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la firma del Presidente de la Corporación. Al 
propio tiempo se abrirá un historial del nuevo 
asociado comprensivo de su actuación científica 
y profesional, haciéndose constar en él todos los 
extremos que puedan ser útiles para la concep- 
tuación individual que el interesado merezca.

Artículo 6.° En cumplimiento del artículo 80 
de la ley de Sanidad y del apartado 3.” del artí
culo 85 de la Instrucción general del Ramo, los 
Colegios Médicos, por medio de sus Juntas de 
Gobierno, constituidas én Jurados próffisiónales 
provinciales, ejercerán facultades disciplinarias 
sobre los respectivos colegiados, con arreglo a lo 
que en estos Estatutos se previene.

Artículo 7.°. Todos los Médicos que soliciten 
incorporarse a determinado Colegio, presentarán 
el correspondiente Título profesional original o 
testimoniado, y cuantos documentos considere ne
cesarios la Junta de Gobierno respectiva para 
acreditar si en el solicitante concurren requisitos 
legales* para el ejercicio de la'Medicina.

Los Médicos que se trasladen definitivamente 
de uno a otro Colegio, deberán exhibir ante el úl
timo, certificación del primero, de haber satis
fecho las cuotas contributivas y cumplido correc
tamente sus deberes profesionales. .

Artículo 8,“ Los Médicos que estén obligados
o quisieran pertenecer a uno de los Colegios es
tablecidos, deberán expresar en la solicitud que 
al efecto presenten,si Se proponen ejercer la 
profesión o no, y si pertenecen a otro Colegio. 
Para toda Médico es obligatoria la colegiación 
después de los quince primeros días de residencia 
en la locálidad a la que haya ido a ejercer sus 

servicios profesionales, salvo en los casos previs
tos en el artculo 18.

Artículo 9.° Las Juntas de Gobierno de los 
Colegios de Médicos acordarán lo que estimen pro
cedente respecto a la solicitud de esta incorpora
ción, después de practicar, cuando tuvieran dudas, 
las comprobaciones que consideren oportunas y de 
recibir las correspondientes acordadas de las Uni
versidades donde se hubieren extendido los Tí
tulos profesionales que se presentaren y de los. Co
legios de Médicos que librasen las certificaciones 
acompañadas a las intancias de su incorporación.

Artículo 10. Podrán Ser negadas las solicitu
des de ingreso:

1.° Cuando los documentos no sean suficien
tes u ofrezcan dudas de legitimidad.

2.° Cuando en el Colegio de donde procede el 
Colegiado, éste no haya satisfecho las cuotas con- 
tributiyas o patente del último año; y

3.° Cuando hubiera sufrido alguna condena 
por sentencia criminal, o fallo de Colegio y no 
estuviese rehabilitado.
. En los primeros casos el veto de ingreso cesa

rá en cuanto el solicitante hubiere llenado cum
plidamente la condición o condiciones justifican
tes de la negativa.

En caso de incapacidad manifiesta o de inmo
ralidad probada, el Colegio podrá persistir en la 
negativa de admisión, previa formación de expe
diente, con audiencia del interesado, mientras no 
resulte probado que desapareció la incapacidad
o que se corrigió la inmoralidad del candidato 
colegiado.

Artículo 11. Si las Juntas de Gobierno de los 
Colegios denegasen las incorporaciones pretendi
das, lo; notificarán a los interesados, haciendo 
constar los fundamentos de sus acuerdos, pudien- 
do aquellos acudir en alzada en la forma que 
se previene en el articulo 32.

Artículo 12. Los Médicos solicitarán sus pa
tentes respectivas por conducto exclusivo de sus 
Colegios. Estos quedan obligados a denunciar al 
Fisco a los profesionales que, ejerciendo, no pa
guen la patente respectiva.

Las delegaciones de Hacienda rio expedirán 
patente alguna de* Médicos que no sea pedida 
por conducto del Colegio de Médicos respectivo.

Artículo 13. La Secretaría de la Junta de 
Gobierno de cada Colegio llevará, a nombre de 
éste, una lista de los Médicos debidamente cole
giados y la pasará anualmente a los miembros 
del Colegio, al Inspector provincial, a los Sub
delegados de Medicinal, y Farmacia, a los Farma
céuticos de las provincias respectivas, a los de
más Colegios de Médicos y a la Dirección gene
ral de Sanidad, publicando mensualmente en el 
Boletín Oficial de la Corporación, si lo hubiera, 
las rectificaciones y adiciones consiguientes.

Artículo 14. Los honorarios de los Médicos 
no estarán sujetos a tarifa, pero si son impugna
dos por excesivos, antes de emitir el fallo deberá 
oirse por la Junta de gobierno respectiva al Mé
dico interesado.

Artículo 15. El Médico colegiado que se cre
yese cohibido o menospjeciado en el ejercicio de • 
la profesión por alguno de sus compañeros o por 
las Autoridades, lo pondrá en conocimiento del 
Presidente del Colegio respectivo para que éste 
acuda en su remedio con lá debida urgencia.

Artículo 16. Los Médicos Colegiados que de
jaren de satisfacer, dentro del plazo señalado, 
las cuotas reglamentarias o las acordadas por la 
mayoría absoluta de colegiados, obtendrán una 
prórroga de dos níesespara verificarlo, y si traris- 
curriese el plazo sin que lo efectuasen, se les 
aplicará, previa notificación, una 'multa; córisis- 
tente en el duplo de la cantidad adeudada, cuya 
multa podrá ser impugnada ante el Gobernador 
civil de la provincia mediante el oportuno recur-


